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Dra. Rosario Carvajal Calvache rr 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección Nacional de Tecnología de Información y Comunicaciones de la Superintendencia 
de Compañías informa, mediante vía electrónica, que las compañías mencionadas a continuación, 
cuyos domicilios pertenecen a la jurisdicción de la Intendencia Regional de Quito, se encuentran 
incursas en la causal de inactividad referida en el artículo 359 de la Ley de Compañías, por no 
haber cumplido durante dos años consecutivos o más con las obligaciones establecidas en el Art. 
20 de la citada Ley: 

FERTIL 

S.A. EXPLOT 

DE 
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CONSTRUCTORA INGENIERIA CIVIL Y 
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VULCANO S.A. 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE , 
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SAN MIGUEL DE 
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PESADO GRUAS Y WINCHAS GAIBOR SANTO 

CONSUMO MASIVO EDUARDO 4 - SANTO 
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VETERINARIOS REPROVET CIA. 
Y 

A 

DE 
EN OBRAS CIVILES Y MISCELANEOS 

CARGA, COMBUSTIBLES Y 
ENCOMIENDAS TRANSORIENTE 

TURISTICO PARAMOS ANDINOS   1 1 1 1 1 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 y SC-INAF- 

DRAF-TH-Q-2014-017 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el único considerando de 
la presente resolución, por estar incursas en la disposición prevista en el artículo 359 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución a los representantes legales de las compañías 
mencionadas en el indicado considerando, mediante publicación de la presente resolución, por una sola 
vez, en uno de los diarios de amplia circulación del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes mencionadas que, si 
transcurrido el término de treinta días, contado desde la notificación con ta presente resolución, las 
compañías persisten en su inactividad, éstas podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el 
inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y ABRO la Superintendencia de Compañías, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 

   a rvajal Calv Caivache 

ALÍ SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA 
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